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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Roy D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. In Reina D,6 Victo- 
da Eugenia, y 88, AA. RR. el Prín- 
tipd le Asturias é luíanles D. Jaime, 
0.a Beatriz y D.“ María Cristina, conti- 
aáa i sia aovadeden <a importante salad.

De igual beueñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

^Gacfttag 7 al 9 de i^arzo)

d-

lal
C"
d.
i8, 
í8' 
le
ra.
D,

Mli nUtl^UL
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La procesión que se celebra en esta 

ciudad, el Jueves Santo, requiere de la 
Diputación provincisl que la organiza 
y patrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piadoso 
respecto y recojimiento que inspira la 
Venerable Efigie de la Sangre de Nues
tro Sr. Jesucristo.

Inducida la Comisión provincial por 
estos sentimientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las reglas que á continuación se 
expresan: 

1.a Los^personas que se propongan 
^aistir, a la procesión del Jueves San
to, deberán inscribir su nombre, ape
llidos y domicilio en la Secretaria del 
Hospital civil desde el día 14 ai 19 del 
comente, ambos inclusive,

2.a En el acto de hacer la inscrip- 
tton, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque
lla consignará la sección de que forma 

parte el solicitante, y éste acredita- 
su derecho de concurrir á la proce- 

s‘ón, si se conserva y ostenta sobre ei 
^age de penitente.

3.a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de qu.nce años,

4.a En cada sección habrá una per
dona oportunamente designada al efecto 
’ cuyas órdenes deberán angelarse los 
’lue asistan á la procesión,

^'a Los que salgan de sus puestos 
^tante el g u is o  de la procesión, come- 
henuo actos de irreverencia, no lleven

distintivo que acredito su derecho ó 
^obedezcan los mandatos que íes di- 
Uán las personas encargadas ae con

Servar el órden, seráu inmediatamente 
’^Puisadus, sin perjuicio si se resistie- 

de entregarlos á las autoridades 
^respondientes pura que castiguen su 
^obediencia, y las otensas que ai cul- 
0 hayan inferido con su irreverente 
^tumacía.

3.* Media hora antes de la señalada 
la salida de la procesión deberán 

aliarse en el patio de la Casa de Mise* 
Mordía todos ios que se propongan 
odcurnr a aquella provistos del disún- 
IVO y qe ¡a papeleta que habrán reci
bo al inscribirse.
Rtima 10 de Marzo de 1S13.-E1 Ví«
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cepiesidente, Enrique Sureda.—Miguel 
Pont, Secretario interino.

Núm. 666
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto on el attículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agoeto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que los suministros 
qae los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Feorero 
último deberán liquidarsa y abonarse con 
arreglo á los preoioe que para cada una 
de las especies suministradas se expresan 
á continuación:

Peeelas

Ración de pan de 700 gramos. . O 21 
Idem de cebada de 4 kilógramos. l‘OO 
Idem de paja de 6 ídem. . , . 0*48
Litro de aceite. ...... 1'45
Idem de petróleo.........................  0*80
I iem de vino 0*32
Kilógramo de carbón. . , . . 0*12
Idem de leña O‘O3
Idem de paja larga . . . . . 0*08
Idem de carne de vaca . . . . 1*82
Idem de ídem de carnero . . . 1*87

Palma 6 de Marzo de 1912.—El Vice
presidente, Enrique Sureda.—P. A dé la 
C. P.—Miguel Font, Secretarlo interino.

Núm. 671
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES
Circular.— Rermplazos — Para que el 

juicio de exenciones de los mozos per
tenecientes al alistamiento del corrien
te uño y revisión de las que se hallan 
disfrutando en jos reemplazos de 191U, 
1911 y 1912 se verifique ante la Comi
sión Mixta de reclutamiento con la de
bida puntualidad y en los plazos fija
dos en la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 7205 correspondiente 
al dia 6 del actual, los tires. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia debe 
rán tener presentes las siguientes pre
venciones;

!• Tan luego como reciban esta 
circular los Ayuntamientos procederán 
ai nombramiento de .os comisionados, 
con extricta sujeción á lo prevenido en 
el artículo 128 de la vigente ley de re
clutamiento de 27 de Febrero de 1912, 
á cuyo efecto irán los mozos del respec 
tivo Ayuntamiento á cargo de su comi
sionado, quién hará su presentación an
te la Comisión mixta y responderá a 
ésta de la identidad de aquellos. Estos 
comisionados habrán de ser concejales 
ó secretarios del municipio, estarán en
terados de las operaciones de recluta
miento del mismo para poder informar 

Iá la Comisión mixta y no deberáo ha
llarse interesados en el reemplazo.

2.a En observancia de lo preceptúa? 
do en ei articulo 120 de la citada ley 
deberá presentarse para formar parte 
de la Junta con voz, aun que sin voto, 

¿ el tiíodico ó un delegado del Ayunta

miento cuya revisión se practique, 
quién en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del artículo 132 se encar
gará de comunicar las resoluciones de 
aquélla al Alcalde respectivo; pero si 
ni uno ni otro concurriese, lo hará en 
su defecto el comisionado nombrado de 
conformidad con el artículo 128, El Al
calde, á su vez, dará á conocer dichas 
resoluciones á los interesados, en los 
ocho dias siguientes á la fecha de ser 
expedidas, dando cuenta á la Comisión 
por medio de certificado en que conste 
haberlo asi cumplido.

S. 1 2 3 4 * * * 8, En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 126 de dicha ley, deberán 
presentarse ante la Comisión mixta, y, 
los Ayuntamientos cuidarán que el día 
al efecto señalado se hallen en la capi
tal de li provincia:

Primero. Todos los mozos del mu
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contigente por enferme
dad ó defecto físico comprendidos en las 
clases 4 ay 5.a del cuadro de inutilidades 
físicas que acompaña á la referida ley, 
los cuales serán reconocidos y tallados 
definitivamente ante la Comisión mixta. 
Con igual objeto se presentarán los mo
zos de los reemplazos de 1910, 1911 y 
1912, excluidos temporalmente por cor
tos de cal a ó por defecto físico.

Segundo. Los excluidos totalmente 
del servicio militar en los Ayuntamien
tos, por enfermedad ó defecto ñsíco, ex
ceptuándose los comprendidos en la 
clase 1.a del cuadro de inutilidades, si no 
hay reclamación por parte de alguno 
de los otros mozos ó personas interesa
das.

Tercero Los que hayan reclamado 
ó sidu reclamados en i.empo oportuno 
y necesiten presentarse ante la Comi
sión mixta, por susc tarse dunas acerca 
de algún defecto físico ó enfermedad 
que hubieren alegado.

Cuarto. Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún acuerdo 
del Ayuntamiento, y los interesados en 
estas reclamaciones que lo estimen con
veniente.

Quinto. Los exclusidos temporal
mente que estén sujetos á revisión.

Sexto. Todos ios padres, abuelos ó 
hermanos de los mozos dei reemplazo 
actual y los respectivos á los años 1910, 
1911 y 1912, cuya exención se funde en 
«mpedimento físico de aquellos, para 
que sean reconocidos definitiva mea te 
ante la Comisión mixta de recluta
miento.

Quedan dispensados de dicha presen
tación, ios padres, abuelos y hermanos 
de ios mozos comprendidos en los tres 
expresados reemplazos que en alguno 
de los años de 19LO, 1911 y 1912 fueron 
declarados aute esta Comisión mixta 
totalmente impedidos para el trabajo, 
por hallarse su inutilidad comprendida 
en los números l.°, 2°, 7,° y 1U.°, de la 
ciase primera del cuatr^ de exenciones 
físicas.

Loi acuerdos que dicten ios Ayunta
mientos referentes á los excluidos total

mente del servicio, excluidos temporal
mente del contingente y exceptuados 
del servicio en filas, no serán definitivos 
debiendo someterse á revisión ante la 
Comisión mixta, respectiva, asi como 
los expedientes relativos a los prófugos. 
(Artículo 110 párrafo 3.° de la ley.)

Los acuerdos referentes á la clasifica
ción de los mozos comprendidos en el 
artículo 108, serán sometidos á la reso
lución de la Comisión mixta correspon
diente al municipio en que fueron alis
tados; pero las presentaciones persona
les para las medidas, reconocimientos ó 
por cualquier otro motivo á que obli
guen dichos acuerdos y las revisiones á 
los suietos á ellas pertenecientes á 
reemplazos anteriores podrán efectuar
se: los que residan en territorio nacio
nal, ante la Comisión mixta correspon
diente al municipio en que se presenta
ron para su clasificación, y los residen
tes en el extranjero, ante los consula
dos en que lo hicieron, (Articulo 141 de 
la ley).

Con arreglo á los preceptos de la ley, 
os obligatoria la presencia de todos los 
mozos en el acto de la clasificación ante 
ios Ayuntamientos y en el de la revi
sión, tanto ante éstos como ante las 
Comisiones mixtas, cuando se trata de 
excluidos por enfermedad ó defecto físi
co comprendidos eu el cuatro de inutili
dad, salvo los casos' previstos en los 
artículos 100, 114 y en el número 2.° 
del 126, teniendo en cuenta las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 31 de Julio 
de 1912.

Los exceptuados no estarán obliga
dos á presentarse personalmente por 
las revisiones de sus expedientes, á no 
ser que sean reclamados expresamente, 
pero si en alguna de dichas revisiones 
no presentan dentro de los plazos lega
les los documentos justificativos de sus 
excepciones, se entenderá renuncian á 
ellas y serán declarados soldados. (Ar
tículo 42 de las instrucciones para ía 
aplicación de ia ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejéroito, de 27 Febrero 
1912).

Con arreglo al artículo 143 de la ley> 
y lo prevenido ea el 42 de dichas intruc- 
cioues los mozos que debiendo presen
tarse personalmente ante las Comisio
nes mixtas dejasen de hacerlo sin jus
tificado motivo, abandonen la observa- 
c on médica á que estén sujeios serán 
declarados prófugos. 8i e¡ que abando
ne dicha ooservación fuere el padre ó 
alguna persona de la familia del mozo 
del que se pretendiera probar la inutili
dad para Jos efectos de la excepción del 
servicio en filas, se entenderá renuncian 
á la excepción y se declarará al mozo 
soldado. (Artícuio 47 de las instruccio
nes.)

4. a A los padres y hermanos que ha
: yan de ser reconocidos ante la Comisión 
mixta, les servirá ae citación la misma 
que se haga á los mozos.

, 5.a En las papeletas de citación per
! sonal comprendidos en loa casos de ex- । clusión total ó temporal por qntermeda^
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Ó defecto físico se hará constar que es | 
precisa La comparecencia para ser reco* I 
nocidos v tallados lefiouivaniente.

G,6 Cuando los mozos no puedan 
presentarse en la Capital por impe 
dimento físico que noiariamenre les 
ImposiLihte en absoluto de hacerlo, se 
acreditará este extremo por el Alcalde, 
Cura párraco. Médico titular y dos in- ' 
teresados en el reemplazo.

7.» Cada uno de los mozos á quienes 
se refieren los casos 1,° y 5.° del articulo ; 
126, será socorrido por cuenta de los fon- l 
dos municipales, con 50 céntimos de pe- । 
seta diarios, desde el dia en que empren- i 
dan la marcha hasta que regresen á su l  
pueblo, incluyendo los dias de precisa R 
detención en la Capital y los de regreso [

Los del segundo caso serán igualmen- ■ 
te socorridos, abonándose por el Ayun- ' 
tamiento siempre que su asistencia no r 
sea debida por reclamación entablada, f 
ó cuando obedeciendo á este motivo, re» ; 
sulta ésta justa, abonándolo el recia- | 
mante en caso contrario.

Los comprendidos en el 3.° y 4.° caso, 3 
serán socorridos en igual forma, á es- 
pensas de los reclamantes, á menos que 
resulte justa su reclamación, en el cual 
caso se satisfarán estos socorros con 
cargo á los fondos municipales.

Si el reclamante carece ansolutamen- 
te de medios, y ha procedido de buena 
fé, sufragarán los gastos que origine la 
reclamación, los fondos municipales, 
aun cuando esta reclamación no resulte 
comprobada. (Art.° 129 de la Ley).

8,a En cumplimiento del artículo 130 
de la Ley, los Alcaldes entregarán á los 
Comisionados para que éstos lo hagan á 
su vez á la Comisión mixta:

Primero. Certificación literal de to 
das las diligencias practicadas por el 
Municipio, ó sea de las actas del alista
miento; de rectificación del mismo; de 
haber cerrado las listas definitivamen.e; 
de la clasificación y declaración de sol 
dados; y de las reclamaciones que en es
te acto hubiere producido; pruebas pre
sentadas por una y otra parte respecto 
del caso que las motive y de todos los 
acuerdos adoptados hasta el dia 31 del 
actual para resolver las excepciones 
alegadas, teniendo especial cuidado de 
continuar en la copia del acta de la 
clasificación de soldados los acuerdos 
relativos á cada mozo por separado, 
consignando al margen de la misma y 
al lado del nombre ue cada uno el nú
mero del sorteo por orden correlativo y 
fallo recaído.

Segundo. Filiaciones por triplicado 
y en pliego entero de todos los mozos, 
comprensivas de todos los extremos ex
presados en el articulo 66 de las instruc
ciones provisionales para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercito de 27 Febrero de 1912. Al 
estenderse las filiaciones se tendrá en 
cuenta la Zona militar á que el pueblo 
pertenece para poner Palma, Inca, Ma- 
hón é íb.za, como igualmente la Caja 
de recluta, que es de igual denomina
ción, y también el partido judicial á que 
el pueblo corresponda. Se pondrá espe
cial esmero, a fin de evitar equivocacio
nes, en que los nombres y apellidos pue
dan leerse con facilidad, siendo suficien
te se estampe el primer nombre que es 
por el por el cual debe llamarse al indi
viduo. Se espresará necesariamente el 
oficio ú ocupación á que se dedica el 
mozo. La estatura ha de ser exacta y 
para ello deberá ser tomada asi como 
prescribe la ley de Reclutamiento y es- 
presada en milímetros, como igualmen
te el perímetro tarácico por centímetros, 
suprimiendo el peso. Debe mencionarse 
de manera espresa sí el mozo sabe ó no 
leer y sabe ó no escribir, con supresión 
absoluta de rayas y comillas.

Tercero. Ocho relaciones cada una 
extendida por separado, refiriéndose ex
clusivamente á los mozos del actual 
reemplazo; es decir, que no serán in
cluidos en ellas los mozos correspon
diente á los años 1910, 1911 y 1912. La 
primera, comprenderá los mozos íncur- 
sos en el artículo 41 de la Ley. La se
gunda los declarados soldados, La ter
cera los que disfruten excepciones lega
jes, ó Béaú soldados condicionales. La

cuarta los excluidos totalmente por de- | 
fecío físico ó enfermedad. La quinta, los r 
excluidos temporalmente por enferme- , 
dad ó defecto físico, ó biéu por circuns- ' 
tandas determinadas de carácter tran- ¡ 
sitorio. La sexta, los excluidos total- | 
mente que no alcancen cifra absoluta | 
mínima de talla, capacidad torácica 
fijadas en la clase segunda del cuadro 
de inutilidades fis cas vigente. La sép
tima, los exc uidos temporalmente com
prendidos en la cifra absoluta ó relativa 
según los casos, talla y capacidad torá
cica fijadas en la clase cuarta de dicho 
cuadro, La octava, los declarados pró
fugos.

Cada relación tendrá las siguientes 
casillas 1.* Número del sorteo por orden 
correlativo.--2 a Nombre y apellidos de 
los mozos.—3.a Nombres de sus padres 
—4.a Talla alcanzada. —5.a Perimetro 
torácico por centímetros.—6 a Todas las 
alegaciones producidas ante el Ayunta
miento.—7.a Fallo del Ayuntamiento.— 
8.a Observaciones; expresando en esta 
última si se ha producido reclamación.

Dichas relaciones deben estar autori
zadas con lu firma del Secretario, el 
Visto Bueno del Alcalde y el sello del 
Ayuntamiento.

Cuarto. Se entregará asi mismo al 
comisionado los duplicados de las pape
letas citando á los mozos para que asis
tan á la revisión ante la Comisión mixta.

Quinto. Todos los expedientes délos 
mozos que en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados hayan sido 
considerados por el Ayuntamiento como 
excluidos temporal ó totalmente del ser 
vicio, asi como de los soldados condício 
nales, ó sean los comprendidos en el ar
tículo 89 de la Ley, los contra expedien
tes de las reclamaciones que acerca de 
ellos se hubiesen presentado y los de ios 
declarados prófugos.

Sexto. Los certificados originales de 
reconocimiento, talla y perimetro to
rácico.

Séptimo. A fin de poder dar cumplí 
mienio á lo preceptuado en la R. O de 
27 de Abril de 1898, deberá el comisio
nado presentar un estado, con la debida 
separación de los mozos que sepan leer 
y escribir; leer solamente; con instruc
ción superior; y de los que carecen de 
instrucción.

Igualmente acompañará otro estado 
de la estatura alcanzada por los mozos 
clasificada en la forma siguiente:

De 1'540 á 1'545 metros................
De 1'546 á 1'550 id. . . .................
De 1'551 á 1'555 id...................... .
De 1'556 á 1*560 id........................
De l'5ol á 1'565 id................ ... . .
De 1'566 a 1'570 id, . , . , . , . .

Siguiendo en el aumen
to piogresivo de 5 en 5 
milímetros. ———■—

Total................................... ... . .

Octavo. Certificación expresiva de 
las excepciones contraídas y alegadas 
con posterioridad al día de la clasifica
ción y declaración de soldados y antes 
de la víspera del dia señalado para em
prender la marcha á la Capital, acom
pañando los expedientes justificativos 
de los mismos puraque sean revisados 
por esta Corporación, en observancia de 
lo que dispone el art. 118 de la Ley. En 
el caso de no haberse producido ninguna 
ue estas reclamaciones deberá acredi
tarse este extremo por medio de certifi
cación negativa que se entregará al Co
misionado.

9. * Se advierte á los señores Alcal
des y muy especialmente á los Secreta
rios que en toduS los expedientas da ex
cepción legal han de poner al final del 
mismo, ceriiiicación literal del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento resol» 
viendo acerca de la excepción alegada; 
previniéndoles que de no cumplir con 
este requisito, se les exigirá sin con
templación alguna, la multa correspon
diente, con la cual quedan conminados 
desde luego. •

10. El juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta de reclutamiento, em
pezará todos los días señalados, á las 
nueve y medía para cuya hora cuidarán 

los Comisionados de tener reunidos en | 
el edificio que ocupa la Dioutac ón pro
vincial, á todos los mozos que tienen el ; 
deber de presentarse.

11. Para proceder á la revisón de i 
exenciones concedidas en los reempla
zos de 1910, 1911 y 1912, deberán en
tregarse también al mismo Comisio
nado:

Primero. Certificaciones, una para 
cada año de revisión eu pliegos separa- , 
dos para que puedan unirse á sus ex
pedientes respectivos, expresivas de las 
alegaciones que hayan hecho en el ac
tual los mozos que están sujetos á revi- ii 
sión y fados del Ayuntamiento, según 3 
resulte del acta de la declaración de i 
soldados.

Segundo. Para cada uno de los años i 
de 1910, 1911 y 1912, se acompañará r 
una relación autorizada con la firma a 
del Secretario y V.° B.° del Alcalde con- j 
teniendo las siguientes casillas: Pri
mera.—Número del sorteo por orden co
rrelativo.-2.a Nombre y apellidos de 
los mozos revisados.— 3.a Nombre de los 
padres.—4.a Talla.—5.a Perimetro to
rácico por centímetros. 6.a Alegacio
nes hechas ante el Ayuntamiento.— 
7.a Fallo del Ayuntamiento.-86 Ob
servaciones. En esta última casilla se 
hará constar si se ha formulado ó no 
reclamación,

Tercero. Se entregarán asi mismo 
al comisionado los duplicados de las pa
peletas citando a los mozos para que 
asistan á la revisión ante ¡a Comisión 
mixta.

Cuarto. También se entregarán al 
comisionado los expedientes revisados 
en el año actual é instruidos por los mo
zos de los reemplazos de 1910, 1911 y 
1912, para acreditar la persistencia de 
las excepciones legales qne respectiva» 
mente se hallan disfrutando como com
prendidos en el articolo 87 de la ley de 
21 Agosto de 1896. En dichos expedien
tes se han de guardar las mismas for
malidades y seguir idéntica tramitación 
que en los del reemplazo actual, sí bién 
se podrán Util zar del expediente reía 
tivo al primer añ) en que se formuló la 
excepción, aquellos documentos justifi
cativos de circunstancias invariables, 
como por ejemplo: los relativos á naci
mientos, matrimonios, defunciones, etc., 
ote.; haciendo al efecto las necesarias re
ferencias, debiéndose continuar al final 
de ellos certificación literal del acuerdo 
adoptado.

12. Según lo dispuesto en el arUculo 
36 de las instrucciones provisionales pa 
ra la aplicación de la ley de 27 de Fe
brero de 1912, el matrimonio de herma
nos de los mozos que se realice después 
del sorteo, no producirá excepción, usí 
como tampoco cualquier otra causa que 
por no ser absolutamente independiente 
de la voluntad de los interesados, no 
pueda ser considerada como fuerza 
mayor.

13. Los documentos que quedan 
mencionados, serán presentados en la 
Secretaria de esta Corporación á las 
ocho y media de la mañana de1 día há
bil anterior al señaiado para la presen
tación de ¡os mozos.

14. Por último, esta Comisión mixta 
de reolutam ento, que dispensará aque
llas ligeras faltas en que involuntaria
mente pued»n incurrir los Ayuntamien
tos, esta dispuesta, aunque con senti
miento, á exigir la responsabilidad a 
que haya lugar, á los que haciendo caso 
omiso de lo que se dispone en la presen
te circular, den márgen á que las ope
raciones relativas á tan preferente ser
vicio no puedan verificarse con regula
ridad, ocasionando gastos y perjuicios 
á los mozos interesados, y dificultando 
el cumplimiento de los deberes que la 
vigente ley de reclutamiento le impone, 
dentro los plazos en ia misma seña
lados.

Palma 7 de Marzo de 1913.—El Pre
sidente, Antonio Barceló.—P, A. déla 
C. M —El Secretario interino, Miguel 
Fonii

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ElECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elección de Diputados provinciales ven. 

picada dia 9 de Mar so de 1913
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada candidato en cada 
una de las Secciones del distrito de 
Palma que se expresan á continua
ción, según consta en las certificacio
nes expedidas y remitidas por las 
respectivas Mesas electorales, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en observancia de lo dispuesto 
en el artículo 45 de la ley electoral 
vigente.

Distrito de Palma

Té r min o  mu n ic ipa l  d e  Pa l ma

Sección z.a Vct01
D. Miguel Rosselló Aiemany. , 193

Francisco Socías C ar. , 184
Jjan Z guiló Valentí, . 183
Luis Alemañy Pujol, , 82
Felipe Villalonga Dezcallar. . 83
Juan Llopis Galvez. . 63
Jaime Bestard. . 1
Narciso Verdaguer. , 1
Miguel Rosselló Aleñar, . 2

En blanco. , 3
Sección 2.a

D. Juan Agudó Valentí. , 179
M guel Rosselló Alemñay , 171
Francisco Somas Olar. . 165
Luis Aiemañy Pujo!. . 98
Felipe Vílíalonga. . 87
Juan Llopiz. , 87

Sección 3.a
D. Juan Agudo Vaienti. . 166

Miguel Rosselló Alemañy. . 165
Francisco Socías Ciar, . Ió2
Luis Alemañy Pujol. . 77
Felipe Villaiauga Dezcallar. . 66
Juan Llopis Galvez. . 60

En blanco, . 3
Sección 4?

D, Juan Aguiló. . 165
Francisco Sucias, , 134
Miguel Rosee ió. , 140
Luís Alemañy. . 103
Felipe Viliaionga. , 68
Juan Llopis. , 88

Sección 5.a
D. Miguel Rosselló Alemañy. . 16¿

Juan Aguiló Valentí, , 157
Francisco Socias Ciar. . 155
Felipe Viliaionga Dezcallar. .
Luis Alemañy Pujol. . 61
Juan Llopis Galvez. . 62

Sección 6.a 
D. Miguel Rosseho Alemañy. 

Juan Aguiló Valentí. 
Luis Aiemañy Pujol.
Juan L.opis Gaives, 
Francisco Socias Ciar. 
Felipe Viliaionga Dezcallar.

Sección 7,a 
D. Juan Llopis Galvez.

Felipe Viliaionga Dezcallar. 
Luis Alemañy Pujol.
Juan Aguiló Valentí. 
Francisco Socias Ciar. 
Miguel Rosselló Alemañy.

Sección 8.a 
D. Juan Aguiio Valeuú.

Miguel Kosdello Alemañy. 
Francisco Socias Ciar.
Luis Alemañy Pujol. 
Juan Llopis Galvez. 
Felipe Vulaiouga Dezcallar.

Sección 9.a- 
D. Miguel Rossts.io Alemañy, 
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Juan aguiio VaienU.
Juan Llopis Gaivez. 
Luís Alemañy Pujol.
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Sección 10
D. Miguel Rossdilo Aieiuañy, 

Francisco Socias Ciar.
Juan Aguiio Valentí. 
Luis Aiemufiy Pujol, 
Juan Llopis Gaivez, 
Felipe Viliaionga Dezcallar,

119
116
113

llü 
vi

13?
134
143
102

91
87

166 
lói
156

91
84
81

16»
18»
128
124 
11)8

120
11^

118
113
99

Sección 11
D. Francisco Socias Ciar.

Juan AgUiió Valentí.
•
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Felipe Villalonga Dezcallar. . 61

. 61Juan Llopis Galvez.

Té r min o  mu n ic ipa l  d e  Va l l d e mo s a
Sección única 

D- Miguel Rosselló Aiemañy. 
Luis Aiemañy Pujol. 
Felipe Villa onga Dezcallar. 
Francisco Socias C ar. 
Juan Aguiló Valenti. 
Juan Llopis Galvez,

. 138
. 129
. 126
. 117
. 114
. 87

Palma 10 de Marzo de 1913.— 
El Presidente, Astudillo.

Núm. 668
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Sebastian Quetglae Esiarellae 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerzo eu la 
casa n.° 9 sita en la calle del Agua, des
tinado á la elevación de aguas, á tenor de 
lo prevenido en las dieposicionee vigentes, 
ee anaocia al público que el expediente ee 
hallprá de manifieeto en la Secretaría de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 diae, contados deede la publicación 
de eete enuncio en el B. O. de esta pro
vincia, é tfectoe de redamación.

" ' - " 1913—El Alcal-Palma 7 de Marzo de 
de, Antonio Pon.

Núm. 
AYUNTAMIENTO

669
DE PALMA

El miércoles día 26 del actual á la ho
ra doce tendrá lagar en esta Gasa Consis
torial medíante pliegos cerrados pública 
subasta para contratar las obras de cons
trucción de alcanterillas en las Calles de 
Fonollar, Cordelería, Estudio General y 
San Sebastian de esta ciudad con suge- 
ción á los proyectos y condiciones que 
obran en la Secretaria de esta Corporación 
y al tipo en baja de trés mil seiscientas 
setenta y dos pesetas con treinta y cinco 
céntimos á que ascienden los respectivos 
presupuestos aprobados, debiendo soga- 
tarad los lícitadores á las condiulones si
guientes:

1 .a No se admitirá proposición alguna 
superior á la cantidad señalada como tipo.

2 * Las proposiciones se ajustarán al 
modelo qua á continuación se eepresa 
extendidas en papel de la clase 11.a (una 
peseta) á las que acompañarán la respec
tiva céiu a personal y el talón de depó
sito provisional por valor de ciento ochen
ta y tres pesetas sesenta y dos céntimos 
equivalente al cinco por ciento de la can
tidad señalada como tipo.

3 a El rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir la suma de tre
cientas sesenta y flete pesetas veinte y 
cuatro céntimos equivalente al diez por 
ciento del total importe de los presupues-
toe. , ,

4 .a Se comenzerón las obras tan lue
go lo disponga el Sr. Alcalde y deberán 
quedar termidadas dentro de los plazos 

' de cuarenta y treinta días que reepectiva- < de Guarecía y hoiuih ui»o - — -- , -
1 mente se fijan en las condiciones peoulia- y D.a Antonia, el cual falleció en esta 

ras á cada alcantarilla objeto de este con- ciudad, donde tenia eu domicilio el día
~ itetide Novlérobn de mil QoveoieDtoa

, res á cada alcantarilla objeto de eete con 65 ,__________ _ .
69 4 t«to. El inoumpUnitonto dé isla ooodl

ción H fiaetigatá la Alcaldil pól medió dé 
maltas discrecionales.

5 .* Se abonará al contratista el impor
te del trabajo ejecutado sea más ó menos 
del presupuestado mediante certificado- 
nes valoradas espedidas por el Arquitecto 
Municipal.

6 a El Contratista percibirá dheda- 
mentado ios pattiou'a'es Interesados en 
dichas obras el cincuenta por ciento de 
su importe, por ellos ofrecido, arreglada
mente á la valoración que practique ei 
Arquitecto al verificar la liquidación final 
de ¡a misma,

7 .a Terminadas las obras serán reci
bidas provisionalmente, si resoltan ajus
tadas á las condiciones de contrata, se 
procederá seguidamente é la liquidación 
final. A los dos meses de practicada ésta 
recepción tendrá lugar la definitiva, ei no 
hubiere sufrido la obra alteración, y tan 
luego ee haya practicado esta diligencia 
podrá solicitarse la devolución de la fianza.

8 .a Queda obligado el contratista á 
cumplir lo preceptuado en la Real Orden 
da 20 de Junio de 1902 é Instracción de 
24 de Enero de 1905 v gente para con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales, y así mismo á las Ordenanzas 
del Ayuntamiento y disposiciones aplica- 
cables en materia de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 7 de Marzo ds 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A.-E< Se
cretario, Benito Pone.

Modelo de proposición
en papel delL"' clase (una peseta)

D. N.... N.y N......vecino de.... pro
visto de la cédala puré mal número.... ad
junta y con domicilio en la calle de.,., nú
mero.... enterado de las condioionee gene
rales facultativas y económicas presupues
tos y planos aprobados que han de regir 
pira la construcción de alcantarillas en 
las Galles de Fonoilar, Cordelería, Estudio 
general y San Sebaedao de ésta Ciudad, 
de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, me obligo á verificar dichas 
obras por la cantidad de (en letras) suje
tándome en un iodo á los documentos ci
tados, Ordenanzas Municipales y demás 
acuerdos y disposiciones vigentes.

Palma...............(Fecha en letras).
Firma entera.

Núm. 662
D. Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal de 
la villa de Andraitx, y como tal de la 
Junta municipal del Censo Electoral 
de dicha villa, provincia de las Balea
res.
Certifico: Qua la Junta municipal del 

Censo Electoral de esta villa, en virtud 
de la facultad concedida por la Junta 
Provincial acordó nombrar definitiva
mente colegio para la segunda Sección 
la casa de D. Juan Mu et y Palmer maes 
tro de escuela privada situada en la calle 
del Archiduque número quince bajos, y 
para el colegio de la Secotóo tercera la 
casa de D. Bartolomé Terrados sita en 
el Barrio de Son Prim adinero veinte ba 
joe, en cuyos dos nuevos ¡ocales desig
nados tendrán que celebrarse cuantas 
elecciones hayan de verificarse durante el 
corriente eño,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia en virtud de 
lo ordenado en loe párrafos segundo y 
tercero del articulo 22 de la vigente Ley 
Electoral expido la presente con el Visto 
bueno del Sr. Presidente.

Andraitx á seis de Marzo de mil nove
cientos trece.—Antonio Plenas y Pastor, 
Secretario. —V.° B.® —Jaime Tarradas.

Núm. 672
D. Julio de Torres y Gisbert, Juee de 

primera insiancia del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

I Por el preeente, se anuncia la muerte 
f eln testar de D. Jaime Roeeelló Moner, 
! natural de la villa de Andraitx, provincia 
r de Baleares, hijo de D. Vicente y de 

doóé. Que D. ViOthie Roééel ó y Moner 
tiene promovido el oportuno expediente 
á fin de que sean declarados herederoe 
legales del finado, dicho solicitante, Dofii 
Margarita, D.a Antonia Maris, D.a Fren- 
cieca María y D.a Sebastiana Rosselló 
Moner hermanos germanos del repetido 
D. Jaime Rossr IIó y Mone*, y ee llame 
á ios que ee oreen con igosl ó mejor de 
techo que los nombrados, para qo«> oom- 
parezoau ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días.

Palma cinco Marzo de mil novecientoi 
trece.—Julio de Torres.—Ante mi, Qni- 
liermo Vidal.

SUBASTA VOLUNTARIA
Por acuerdo del Consejo de familia de 

los menores Francisca, Mateo, Elena, y 
Juan Estados Sánchez, el día veinte y 
cuatro de Marzo corriente, á las diez dele 
mañana, ante el Notario de la Villa di 
Andraitx D. Juan Tugores, ee eubaatará 
y rematará, el la postura acomoda, uní 
pieza de tiera secano, denominada Son 
Mayan», sita en el término de la villa de 
Cílviá y de extensión aproximada de 
treinta y cinco áreas, cincuenta y uoi 
centiáreas

Andraitx l.° de Marzo de 1913,—El 
tutor, Bartolomé Enseflat.

Núm. 660
REQUISITORIAS

Más Jaouue Sebastián, hijo da Juan y 
Margarita, natural de Valldemosa (Balea
res), de estado cestdo, prof^eióo, mari
nero, de 50 años de edad.=S»ñaB: Esta
tura regalar, ojos pardos, oqae y pela 
casteño oscuro canoso, colo»- trigu-flo, 
domiciliado últimamente en Validémose, 
calle de Bojer, procesado por el delito de 
contrabando, comparecerá en el termino 
de 15 días ante ei Juez lastrucotor de !• 
Comandancia de Marina de eeta Provin
cia Capitán de Infarteria de Marina Don 
Ignacio Ferrngnt Sbert.

Palma 5 Marzo 1913.—El Juez lustra- 
tor, Ignacio Ferragut.—Por mandado di 
S. S.—José M.a Vives, Secretarlo.

Núm. 661
Estradas Morey Felio (a) Bolero, hijo 

de Pedro Antonio y de Catalina, natoiil 
y vecino de VÁildemosa (Baleares), de 
estado casado, de profesión marinero, di 
36 años de edad. Señas: Estatura regul«» 
delgado, cejas y pelo rubio, fronte, nariz 
y boca regular, domiciliado últimamn^6 
en Valldemosa calle de la Rosa, procesado 
por el delito de contrabando, comparecuá 
en el térmico de 15 días contados deide 
la publicación del presente en e B. 0- d# 
eeta Provincia ante el Juez Insirocior do 
eete Comandancia de Marina CapitaD di 
Infantería D. Igcecio Ferregui Soett.

Palma 5 Marzo 1913.— E- Juez I38tro1', 
tor, Ignacio Ferragut.—Por mandado do 
S. S,—José M.a V vee, Secretario.

Núm, 664
Impuesto de Consumos

D. Pedro Fuihna Vidal, Admmístfádof 
Mauicipai del Impuesto de C-oneu®01 
de esta Ciudad y su término. 
Hago saber: Que ooofeccionado P01 

esta Administración, el repartimiento ín' 
duetrial y obligatorio de ios habit»D,e 
del extrarradio da este término muo*61' 
pal, aeí como el correspundiente á ico or' 
bltnos extraordinarios de la 2 a tañí» 
el tiempo que m^dia desde el l.° de Eoeí 
al 31 de Diclenbru dul año actual, y 
cumplimiento á lo que dispone ei 
mentó para la Adminielracióo y exac°' , 
del Impuesto de Consumos de 11 de /í 
tubre de 1898, ee participa á los veoi6® 
de eeta Zona qua el referido expedí®11 
se hallará expuesto á efectos de red*0* 
ción, durante el plazo de ocho diae, 
esta Administracióo, calle del 
número 24. h

Cindadela 6 de Marzo de 1913.^ 
Administrador, Pedro Fullana.

PALMA.- -Tipo g r á ^I0*
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